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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejempJar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETI \; ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al se mestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod• s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d< ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—An unció. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ió i i de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

íputaciÉ proviDcia 
ANUNCIO DE SUBASTA 

La Comis ión gestora, en sesión 
celebrada el dia 27 de A b r i l corrien
te acordó seña la r el d ía 25 de Mayo 
próximo, y hora de las once y me
dia de la m a ñ a n a , para la celebra
ción de la segunda subasta para las 
obras de cons t rucc ión del camino 
Pecinal de Regueras de Abajo por 
Re güeras de Arr iba, al de León a La 
Caneza, bajo el tipo de cincuenta y 
^ueve m i l cuatrocientas ochenta y 
tres pesetas y veintiocho cén t imos , ! 

que importa el presupuesto, cuyo 
acto se verificará en el salón de 
sesiones de la Corporación, y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Gestor pro
vincial nombrado al efecto y Nota
rio que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto plie
go de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía , 
todos los días laborables, durante las 
horas de diez a trece. 

La ñ a n z a provisional que debe rán 
constituir los licitadores que con
curran a esta subasta se eleva a m i l 
setecientas ochenta y cuatro pesetas 
y cuarenta y nueve cént imos , equiva
lentes al 3 por 100 del precio tipo y 
al 5 por 100 del precio tipo fianza 
definitiva, si la ad jud icac ión se h i 
ciere por la cantidad que sirve de 
tipo a la subasta o con baja que no 
exceda del 5 por 100 de dicha canti
dad. Si la baja excede del 5 por 100 
del t ipo de subasta la fianza consis
t irá en el importe de dicho 5 por 100 
aumentado en la tercera parte de la 
deferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósi tos o en la de la Deposi tar ía 
de esta Diputac ión la fianza provi

sional a que se hace referencia, d i r i 
giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y timbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretar ía de la Corporac ión , 
todos los d ías laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publica
c ión del presente anuncio hasta el 
anterior a la ce lebrac ión de la su
basta. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es de seis meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t í cu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipal sin haberse presentado re
c l a m a c i ó n alguna contra el acuerdo 
de ce lebrac ión de esta subasta y la 
a p r o b a c i ó n de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 2 de Mayo de 1934.—El Pre-
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sidente, Pedro F e r n á n d e z Llamaza
res.—El Secretario, José Peláez. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , con fecha . . . ., 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o . . . . del día . . . . de 
. . . a s í como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro- | 
posic ión por el precio tipo o con la j 
baja que se haga; advi r t iéndose | 
que será desechada toda la que no | 
exprese, escrita en letra, la cantidad l 
de pesetas y cént imos) . Igualmente i 
se compromete a abonar a los obre-' 
ros de cada oficio y categoría, de los \ 
que hayan de ser empleados en las j 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada \ 
legal y horas extraordinarias en can- j 
t idad que en n i n g ú n caso sea menor j 
a los tipos que se abonen en las loca- i 
lidades donde esta obra ha de reali- ¡ 
zarse y establecidos por las entidades | 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N0. 381.-63,65 pts. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no í ian recogido la 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les notif i
ca que hoy se depositan en la A d m i 
n is t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 9 de Mayo de 1934.—El Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Bañeza (La). 
Camponaraya. 
Destriana. 
Noceda. 
Oseja de Sajambre. 
Ponferrada. 
Rabanal del Camino. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa María de la Isla. 
Truchas. 
Urdía les del P á r a m o . 
Val de San Lorenzo. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. 
Villadecanes. 

Imim ProMCíal 
de MÍSIM É León 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 1.° de Diciembre de 19S3 

En el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 19 de A b r i l úl t i 
mo, se insertó una c o m u n i c a c i ó n 
suscrita por mí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince días 
a los Ayuntamientos respectivos para 
proceder a la recogida de los docu 
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones. 

ANUNCIOS 
Caducadas las minas que no paga

ron el canon superficial el año 1933, 
fué declarado franco y registrable el 
terreno ocupado por las mismas, te
niendo en cuenta que a las solicitu
des que p r e t end í an ocupar sus per
tenencias, presentadas en los dos días 
siguientes después de pasados los 
ocho de la pub l i cac ión de franco y 
registrable, no se las concede p r io r i 
dad por su presentac ión , cuando va
rios pretenden el mismo terreno, se 
hace constar: 

Que en el t é r m i n o munic ipal 
de Albares, D. Patricio F e r n á n 
dez Pérez, con el nombre de «Pin-
cia», y D. Herminio Rodríguez Gar
cía, con el nombre de «Nicolasa», 
solicitan terreno c o m ú n . 

Que en el t é r m i n o municipal de 
Vi l lab l ino , D. José García Rodríguez, 
con el nombre de «Montañesa», y la 
Sociedad Minero Siderúrgica, con el 
nombre de «Montaran) , solicitan te
rreno c o m ú n . 

Que en el t é r m i n o municipal de 
Rediezmo, D. José Oliden, con el 
nombre de «Carlos», y D. Ciri lo de 
Asia, con los nombres de «José Joa
quín», «Joaquín 1.°» y «Joaqu ín 2.°», 
solicitan terreno c o m ú n . 

Que en el t é rmino de Valderrueda, 

D. Enrique Díaz Feliz, con los nom
bres de «Keti», «Quique», «Olvido)), 
«Itos», «Josefina» y «Felisa», D. Fran
cisco Caworth, con los nombres de 
«Americana», «Olvido», «Esmeral
da», «Leonesa 2.a», «Ernesto» y 
«Luisa»; D. Nicanor Miranda, con el 
nombre de «Fernando»; D. Eugenio 
Gómez Sánchez , con el nombre de 
«Suerte»; D. Diego Pérez Campana
rio, con el nombre de «Esperanza»; 
D. Santiago Pérez Martínez, con el 
nombre de «Santiago»; D. José Luis 
Larraz, con el nombre de «Luis»; 
D. Patricio F e r n á n d e z Pérez, con el 
nombre de «Fenicia»; D. Emil iano 
Alonso Lombas, con el nombre de 
«Mercedes»; D. Juan José Oliden, 
con el nombre de «Rosa», y D. Ra
fael Rubio Rodríguez, con el nom
bre de «Tomás», solicitan terrenos 
comunes. 

En cumplimiento del Real Decre
to de 18 de A b r i l de 1913, se invi ta a 
todos los peticionarios a que concu
rran a una subasta que se ce lebra rá 
en las oficinas de Hacienda el día 16 
del corriente, a las diez de la m a ñ a 
na, en cuya subasta se d a r á prefe
rencia en la presentac ión de las soli
citudes por el orden en que mayo
res cantidades ofrezcan, cuyas canti
dades ofrecidas se a b o n a r á n en pa
pel de pagos al Estado, cuya parte 
inferior se u n i r á diligenciado al ex
pediente de su razón . 

Se hacen cuatro subastas indepen
dientes, una para los registros de 
Albares; la segunda para los regis
tros de Vi l labl ino; la tercera para 
los registros de Rediezmo, y la cuar
ta para los registros de Valderrueda. 

Para tomar parte en cada una de 
las subastas es preciso que los inte
resados, con ante lac ión , hagan un 
depósi to de m i l pesetas en la caja de 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

León, 11 de Mayo de 1934.—El In
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Núm. 3^3.-43,15 pts. 
o 

o o 

La Sociedad Regular Colectiva 
Eggemberger y Compañ ía , domici
liada en Bilbao, q u e desde 
año 1911 instaló hornos de obten
ción de cal en el t é rmino de Para-
dela del Río, Ayuntamiento de Go
rul lón , de esta provincia, para ci3ya 
obtención explotó canteras de cáliz3-



situadas en el monte Sardonal, si
tuado en Paradela del Río, solicita 
acogerse a los beneficios que pro
porciona el Real Decreto de primero 
de A b r i l de 1927. y pretende que se 
le autorice entablar el expediente de 
expropiac ión de trescientas setenta 
áreas, en el citado monte Sardonal, 
donde existen canteras de caliza y 
en donde ya tiene instalado un pla
no inclinado. La parcela objeto de 
expropiac ión l inda al Norte y Este, 
con monte de D. Miguel Villanueva 
y D. Pedro Yebra; al Sur, con cami
no que conduce a Barco de Val-
deorras, y al Oeste, con monte de 
herederos de D. J u l i á n Gómez, sien
do dueños D. Víctor Delgado Mera-
yo, D. Francisco Oleyo Merayo, don 
Francisco Pozo González, D. Ger
m á n Gómez Alvarez, D. José Rodr í 
guez Bello y D. Graciano Alvarez, 
vecinos de Paradela del Río, y don 
Pedro Valcarce Amigo, vecino de 
Carracedelo, lo que se anuncia para 
conocimiento de los interesados y el 
públ ico en general; quienes se crean 
perjudicados pueden presentar re
clamaciones en la Alcaldía de Goru
llón y en el Gobierno c iv i l durante 
el per íodo de veinte días, a partir del 
siguiente a la fecha de esta publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 9 de Mayo de 1934.—El I n 
geniero Jefe, Gregorio Barr ien íos . 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
D E L A C O R U Ñ A 

A N U N C I O 
El día 31 del actual se ce lebrará 

concurso de adquis ic ión de ar t ículos 
para las distintas guarniciones de 
esta División, a cuyo efecto se reuni
rá esta Junta, a las diez horas de 
dicho día, en el local que ocupa el 
Parque de Intendencia de La Coruña. 

Los concursantes debe rán tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones que 
imponen los pliegos de técnicas y 
legales, publicadas en el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra n ú m , 230, 
de 28 de Septiembre de 1932, y pliego 
de bases publicado en el Diario 
Oficial n ú m . 168 del año 1933, las 
siguientes: 

Los ar t ículos a adquir i r y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión se ex-

presan, en la inteligencia que las 
cantidades (pie se consignan para 
la plaza de Astorga no son fijas, sino 
ún i camen te un cálculo aproximado 
de lo que se c o n s u m i r á en el mes de 
Junio próximo, en que deben ser 
suministrados. 

Administración muicinal 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Formado por las respectivas comi-

; siones el repartimiento general de 
j utilidades del año actual, se anuncia 

Para el Depósito de Intendencia ,• su exposición al públ ico por t é r m i n o 
de León | de quince días y tres más , para oír 

6 quintales métr icos de har ina; reclamaciones en la Secretar ía mu
de primera; 169 de harina de según- \ nicipal; durante dicho plazo p o d r á n 
da; 108 de cebada; 233 paja para | presentarse las que crean justas, 
pienso; 6 de sal, y 240 de leña para i Ardón , a 3 de Mayo de 1934.—El 
hornos. 

Para la plaza de Astorga 
1.800 raciones de cebada; 1.800 

de paja para pienso, la de relleno y 
el combustible para cocción ran
chos y forraje precisos. 

Las condiciones que regi rán en 
dicho concurso se encuentran de 
manifiesto en las Comandancias M i 
litares de las distintas plazas, donde 
se les faci l i tarán a los concursantes 
que lo deseen, los referidos Diarios 
Oficiales, pudiendo interesar m á s 
detalles en la Secretaría de la Junta. 

Los oferentes p o d r á n hacer el 
depósito del 5 por 100 en la Caja del 
Parque de Intendencia de La Coru
ña, hasta las trece horas del día 30 
p róx imo . 

Modelo de proposición 
Sr. Presidente de la Junta de Pla

za y Guarn ic ión de La Coruña . 
Don , vecino de . . . . , con do

mici l io en la calle de . . . . , n ú m e r o 
. . . . , enterado del anuncio del con
curso que se ce lebra rá el día . . . . del 
actual para adquis ic ión de ar t ícu los 
y de los pliegos de condiciones, se 
compromete y obliga con sujeción a 
las c láusulas de los mismos a su 
cumplimiento, así como t a m b i é n al 
de las condiciones impuestas por \ 

Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Aijuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Formados los apéndices al amil la-
miento que han de servir de base para 
la riqueza rúst ica y pecuaria, para el 
año de 1935, se halla de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar , 4 de Mayo 
de 1934.—El Alcalde, A. Villacorta. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento de la riqueza rús t ica y 
pecuaria de este Ayuntamiento, se 
encuentra expuesto al públ ico por el 
plazo de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

o 

o o 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
municipal de habitantes del año de 
1933, se encuentra expuesta al púb l i 
co en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho días . 

Rioseco de Tapia, 6 de Mayo de 
1934. — E l Alcalde, Rosendo Díaz. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Las cuentas de presupuesto y De
este anuncio y ofrece para la plaza ! posi íar ía , con sus justificantes, del 
de . . . ( indicar plaza). 

Artículos 
Cantidad máxima 

que ofrece Prec io 

i ejercicio de 1933, se hallan expuestas 
; al púb l i co en esta Secretar ía por el 
| t é r m i n o de quince días, a fin de que 
l los habitantes del municipio que lo 
deseen, en dicho plazo y ocho d ías 
m á s puedan formular por escrito los 

¡ reparos y observaciones que estimen 
pertinentes según disponen los ar
t ículos 579 del Estatuto municipal y 

(Fecha, firma y rúb r i ca ) 
La Coruña , 10 de Mayo de 1934. 

- E l Teniente - Secretario, Nicolás 1126 del Reglamento de Hacienda. 
Besteiro. \ Folgoso de la Ribera, 5 de Mayo de 

N.0 392.-38,15 pts. i 1934.—El Alcalde, Andrés Vilor ia . 



Aytíntamíenfó de 
Bembibre 

Formado por la Junta pericial el 
apénd ice al amillaramiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria, base 
del repartimiento para 1935, se expo
ne al públ ico en la Secretaria m u n i 
cipal por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Bembibre, 5 de Mayo de 1934.—El 
Alcalde, A. Maestro, 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, bago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, se siguen autos de ju i c io 
ejecutivo, a instancia del Procura
dor D. Nicanor López, en nombre 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de esta ciudad, que litiga en 
concepto de pobre, contra D. Angel 
y D. Isidro Lombas Alonso, y D.a Ro-
senda Alonso López, vecinos de Pola 
de Gordón, sobre pago de catorce 
m i l pesetas, en los que, y por provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado sacar a púb l i ca subasta por 
primera vez, t é rmino de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos y por el precio en que ha 
sido tasado, el siguiente inmueble 
embargado a los ejecutados. 

Un grupo de edificios de planta 
baja y piso alto, distribuido en nue
ve viviendas, con su suelo, antojana, 
fronteras y m á s terreno lateral y 
posterior destinado a huertas, cons
tituyendo todo una sola finca, situa
do en Cortinas, del pueblo y parro
quia de Ujo, concejo de Mieres; 
comprende todo una extensión su
perficial que, según los t í tu los regis
trados, es de setecientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados, de los cua
les ocupan las construcciones tres
cientos cincuenta y ocho metros cua
drados, l indando el conjunto por 
uno de sus frentes, al Oeste, y por el 
otro, al Sur, con el camino de Cor
tina, y por el resto de su per ímet ro , 
con terrenos de la Sociedad Hullera 
Españo la , tasado en treinta y cinco 
m i l pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
quince de Junio p róx imo, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , advir t ién-
dosea los licitadores: que para tomar 

parte en ella deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
electo, una cantidad igual, por lo 
menos, al valor de la finca objeto de 
la subasta; que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que podrá ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, y que las cargas y gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédi to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en León, a ocho de Mayo de 
m i l novecientos treinta y cuatro.— 
Emrique Iglesias.—El Secretario Ju
dicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Registro de la Propiedad de La Vecilla 
Don Victorio Alonso de Arr iba, Re

gistrador de la Propiedad de La 
Vecilla, Audiencia Terr i tor ia l de 
Val ladol id . 
Hago saber: Que D. José Gutiérrez 

Vi l lar , mayor de edad, viudo, em
pleado, vecino de Boñar , ha inscrito 
a su favor en este Registro, con su
jec ión al pár rafo 3.° del ar t ícu lo 20 de 
la Ley Hipotecaria, y n ú m e r o 2.° del 
87 de su Reglamento, las siguientes 
fincas, radicantes en t é rmino de La 
Robla: 

1. a Una casa en el casco del pue
blo, a la calle de García Hernández , 
antes de Francisco Cañón , n ú m e r o 
siete, compuesta de sótano, bajo y 
principal , de manipos te r í a ordina
ria, cubierta de teja y destinada a 
vivienda, con una porc ión de corral 
contiguo; ocupa la casa una exten
sión superficial de 34 metros 40 de
c ímet ros cuadrados, y 21 metros 80 
cen t ímet ros cuadrados el corral, l i n 
dando todo: frente, con la calle de 
su s i tuación; derecha, entrando, m á s 
de Agustín Gutiérrez, de la cual ha 
de separarla una pared que se cons
t ru i r á por ambos dueños , quedando 
medianera; izquierda, terreno de 
Manuel González, y espalda, casa de 
Jesús Diez. 

2. a Una tierra al sitio Prado del 
Molino, regadío , de tres heminas, 
equivalentes a 18 áreas 78 cent iáreas , 
que linda: Este, camino vecinal; Sur, 
arroyo; Norte, m á s de Agust ín Gu
tiérrez y Oeste, m á s de Felipe Flecha. 

3. a Un prado al sitió del Valle, 

secano, de una hemina o 9 áreas 39 
cent iáreas , que linda: Este, m á s de 
herederos de Juan González; Sur y 
Oeste, de herederos de José Robles, 
y Norte, m á s de Francisco García, 

4. a Una tierra al sitio de Las Huer-
gas, de dos heminas, regadía, equi
valente a 12 áreas 52 cent iáreas , y 
linda: Este, m á s de herederos de 
Francisco Cañón y Baltasara. Gutié
rrez; Sur, m á s de Agustín Gutiérrez; 
Oeste, río Bernesga, y Norte, de he
rederos de Santiago García, Felipa 
F e r n á n d e z y herederos de José Gar
cía (mayor), 

5. a Un prado a Las Mallas, de 
dos heminas, secano, equivalente a 
18 áreas 78 cent iá reas , que linda: 
Este, más de herederos de Basilio 
Gutiérrez; Sur, tierras de Manuel 
San Mart ín y Fortunato Robles; Oes
te, más de Gorgonio Gutiérrez, y 
Norte, de herederos de Vicente Ro
bles. 

6. ° Una huerta regadía al sitio de 
Fuente de los Burros, de un área tres 
cent iáreas , que linda: Norte, calle de 
García Hernández ; Este, de Agustín 
Gutiérrez; Sur, de José Gutiérrez, y 
Oeste, de herederos de Manuela 
García. 

6.° Un prado al sitio de Las Ma
llas, de dos heminas, secano, equi
valentes a 18 á reas 78 cent iáreas , que 
l inda: Este, de R a m ó n Gutiérrez; 
Sur, camino; Oeste, de Manuel San 
Mart ín, y Norte, m á s de José Diez. 

Titulo.—Adquirió las siete fincas 
descritas por compra a D. Cayetano 
Gutiérrez Vil lar , vecino de La Robla, 
en escritura públ ica , fecha 25 de 
Marzo ú l t imo , ante el Notario de La 
Vecilla D. Luis Fe rnández , n ú m e 
ro 55 de su protocolo, A su vez el don 
Cayetano h a b í a adquirido las seis 
primeras por herencia paterna y 
materna, y la ú l t ima por compra a 
Constantina Gutiérrez González, con 
licencia de su esposo Luis González 
Prada, constando en documentos fe
hacientes de fecha anterior al 1.° de 
Enero de 1932. 

Y para que llegue a oonocimiento 
de las personas que puedan hallarse 
interesadas en dichas inscripciones y 
oponerse a ellas en su caso, expido 
el presante en La Vecilla, a 30 de 
A b r i l de 1934,—El Registrador, Vic
torio Alonso, 

N ° 377,-49,65 pts. 
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